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DIARIO m Mm> 

Dominga 23 de Junio de 1833..=~Sta. Agripina Yirgon» 

Saje el Sol á l^s 4 y 41 mtps. y pojift 4 ' a 3 7. ¥• 

NOTA*. Se admiten,suscripciones en la librería de Carcion á 14 reales 
mensuales llevado á las cas-as de lqs Sres. Sus^viptores,, y á 18 rs. 
para los pueblos, franco de porte; y tatrjbier) eji Andigar, Baeza 
y Uhedq en las Administraciones de Correos. Sé adviene que todets 
los ejemplares irán sellados comp el presente para- evitar falsifica* 
ciones. • , . • 

ARTICULO DE OFICIO. 

Corregimiento de Jaén. 

Sr. Comandante accidental del Regimiento Provincial 
ú que dá nombre esta Ciudad, me ha pasado eri esta maña-
na el ojicio siguiente. - ; 

»E1 Excmo. Sr. Inspector general del Arma en i a del 
corriente me dice io. que copio —El Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra con fecha 5o de Mayo 
próximo pasado me comunica la Real orden siguiente. — 
Excmo. Sv. 'z-z He dado cuenta al Rey N. S. de las represen-
taciones dirigidas por el Ayuntamiento de Medina de Rioseco, 
y los dos Curas párrocos de las iglesias de Sta. Cruz y Santia-
go de la misma Ciudad, en solicitud de que el sorteo de quin-i 
tas de Milicias se celebre como se verifica para el reemplazo 
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del<ejéc£Ít$vpara evitar.qu« entren en suerte los casados siu 
.y¡oas parroquias por falta de mozos solteros, median-

íe qup <en otras hay gran número de estos: de la presentada 
por la justicia y Ayuntamiento del lugar de Torre, del Valle, 
partidp, de pénaVente, sobre :que se le exima por. esta vez de 
dar ún, miliciano que le corresponde por no haber masque 
de la clase de casados ; y. de la del Ayuntamiento de Malpar-
tida de Cáceres, en que pide se haga una clasificación de los 
casados para el sorteo de Milicias, en atención á que muchos 
habian contraído matrimonio antes de cumplir la edad de i 3 
años. También se ha enterado S. M. de las esposiciones de 
V. E. de 6 de Diciembre de i8a5. de aa de Febrero de 1817 
y de otras dé que, hace-mérito en la de 17 de Marzo de este 
año, en que á consecuencia de haber cabido la suerte de sol-
dado en eb pueblo de Arenillas, de Ñuño déla demarcación 
del Provincial, .de Burgos.'por falta de mozos délas cuatro 
primeras clases.al de la quinta Isidro Primo, casado con tres 
hijps , absolutamente pobre y de edad abanzada, hizo presen-
te , de conformidad con el Ayuntamiento del citado pueblo, 
lo.útil qué sería que-D. Manuel González, mozo soltero del 
$U?mo, de calidad noble, huérfano, nada necesario y que 

, 03na..un . jorn:il sirviendo á un amo , le reemplazase en el ser-
vicio (le Milicias ; y de aqui las razones de fuerza con que 
V. E- vio estimulado para proponer en su primera esposi-
ciurv, las bases que le parecieron oportunas con objeto de que 
se segregue de la ordenanza de Milicias Provinciaels la quinfa 
clase de contribuyentes por el diferente servicio que están 
prestando estos Cuerpos del que se calculó en el año de 1767 
en que fué espedida la Real Declaración; y para que de este 
modo se puedan callar los clamores de una infinidad de fa-
milias , que sepultadas en la mayor amargura, lloran la au-
sencia de sus padres y esposos, á quienes se obliga á tomar 
las armas, dejando abandonadas sus mas religiosas obligacio-
nes , y espuestas á la indigencia que es consiguiente ; y pi-
diendo que este servicio pe¡?e en jóvenes solteros , S. M. de-
seoso de conciliar todo lo posible el bien del Real servicio con 
el menor perjuicio de sus amados vasallos en el cumplimiea-
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fo de la obligación de presta* el de milicias, tañveritajbso al 
Estado, y teniendo en consideración las nuevas éiVcfrnstaítóas 
que exige en el dia el instituto de milicias, mas1 freciieííte-
mente empleado en el servicio militar activo, tüvó por ion-
veniente disponer que este asunto con todos los antecedentes 
fuese examinado por su Consejo supremo de la Guerra, quien 
en acordada de 26 de Abril último, espuso en pleno lo qué le 
pareció mas arreglado á justicia; y habiéndose conformado 
con su dictamen, se ha dignado mandar: que quede desde 
luego suprimida la quinta clase en cuanto á los casados y 
viudos con uno ó mas hijos, con tal que sean solteros, y vi-
van precisamente en su compañía. Lo que de Real orden di-, 
go á V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes, con-; 
sedientes á sus citadas esposicioríes. Por consecuencia de la. 
preinserta soberana resolución, queda snprimida la clase de, 
cafados con hijos ó sin ellos , y los'viudos'con uno ó mas hi-
jos, con tal que estos sean solteros , y vivan precisamente en 
su compañía. Por lo demás , y á excepción de estas dos 'tía-
ses, han de concurrir á los sorteos de milicias per eí misino, 
orden que designa el artículo 18 , tratado i.° de] Prontuario 
en esta forma: i." clase. Los mozos solteros hijos de familia, 
y mqzos de casa abierta que no tengan oficio menestral' ni 
cnhivfu hacienda propia ó arrendada: viudos sin hijos (Jtiero 
tengan oficio menestral, ni cultiven hacienda ; y viudos que 
aunque tengan hijos no los mantienen en su compañía, ni 
tienen oficio menestral, ni cultivan hacienda/a." clase: Los 
que'se hayan casado antes de cumplir los diez y ocho años 
de edad. 3.a clase: Viudos sin hijos y_ mozos de casa abierta 
que tengan oficio menestral ó cultiven hacienda que no seu. 
suficiente á una yunta. 4"tt c 'ase '• Viudos sin hijos, y mozps. de 
casa abierta que cultivan hacienda correspondiente á una yun-
ta- 5.'1 clase. Viudos ó mi^os de casa abierta empleados con 
recua propia y de continuo en el ejercicio de la arriería, y 
mozos folteros empleados en. la misma profesion con recua 
propia de su "padre ó madre , constando que el padre ni otro 
berma 1 o manejan ni pueden manejar la recua pof^líp ^berse 
ejercitado en ello, ó por impedimento p e r s o n a l p e r o st.de-
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jase algn.no esta ocu pación se le incluirá para los sorteos en 
la lé corresponda. Después de apuradas todas estas 
clases y Strno fee hallase entre ellas con quien cubrir el servi-
cio* entrará á-reemplazar la de nobles, según está mandado 
por & M'. ^V^br el mismo orden. Todo lo que digo á V. pa-
ra su-inteligencia, gobierno y puntual cumplimiento,- y á fin 
dé que lo tenga por las justicias y ayuntamientos de los 
pueblos dé la demarcación de ese Regimiento , hará V. que 
inmediatamente se circule á todos por los medios que esta-
blece el-artículo i .°, título 10 de la Real declaración. — Lo 
que traslado a V. S. con igual objeto , y á fin de que se cir-
culé á las justicias de los pueblos por el diario de esta Capi-
tal , sirviéndose V. S. insertarlo en el de mañana por la pre-
mura cjue exige-'en razón á efectuarse el sorteo dé las bajas 
que tiene este Regimiento el dia 44 del corriente , avisán-
dome su recibo, como igualmente las justicias de la demar-
cación del' rmsrno.¿==I!Kos guarde á V. S. muchos años. Jaén 
ar de Junio de 1833.—El Teniente Coronel Comandante ac-
cidfental.=Agüstin deUribe.=:5r. Corregidor de esta Capital." 

Y al mismo Jin que indica dicho Sr. Comandante la co-
munico a VF. Sres. Justicias de los pueblos de esta Protan-
ciá: .*faén y Jumo aa de 1833.—Vicente Girón Villamandos. 

AVISO. 

T5h los mismos puntos donde se reciben suscripciones 
i este Diario , se admiten también al boletin oficial de Córdo-
ba , cuyo periódico safe tres veces cada semana, y el precio 
mensual es. doce rs. entendiéndose franco de- porte. 

Nót'U Sin embargo dé lo que se manifestó en el anun-
cio para que las personas que tubiesen que dirigirse á esta 
redacciónlo verificasen franco de correo, se observa lo 
contrario por algunas Corporaciones y particulares ^ y se ad-
vierte por punto general que sin este requisito no se admi-
tirá carta alguna. 
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